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Artículo 17 Ter. rnformes en sitios web y comlsiones de trabajo del
congreso de la república.

Literal f)

Programación y reprogramación de aportes ar sector privado y al sector
externo, así como los respectivos infor mes de ava nce físico y fin a ncie ro.
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En cumplimiento a lo que establece la literal f) delArtÍcuro 17ter., del Decreto
lOl-97 del Congreso de la República de Cuatemala, ,,Ley Orgánica del
Presu puesto", i nforma mos:

Esta secretarÍa no ha destinado aportes al sector privado o al sector externo,
así como los respectivos informes de avance fisico y financiero al mes de
agosto 2023, razón por la cual no se detalla ni adjunta documentación.
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